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ARTICU LO DB O FICIO .

P o r  la  se c r e ta r ía  d e l  d e sp a ch o  d e  G r a c ia  y  J u s tic ia  se  h a  m a n d a  

d o  c ircu la r  e l  s ig u ien te  d ecreto :

Don Fernando VII por la gracia de Dios y  por la Constitución de 
la Monarquía española, Rey de las Españas , a todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed : que las Cortes han. decretado y i o
sancionamos lo siguiente: , , r . . .  .

«Las Cortes, después de haber observado todas las formalidades pres­
critas por la Constitución, han decretado lo siguiente:

Articulo i.* Son objeto de esta ley las causas «pie se formen por cons­
piración ó maquinaciones directas contra la observancia de la Constitu­
ción , ó contra la seguridad interior ó exterior del Estado, o eontra la 
sagrada e inviolable persona del Rey constitucional.

2.° Los reos de estos delitos, cualquiera que sea su clase o gradua­
ción , siendo aprehendidos por alguna partida de tropa, asi del egerci- 
t« permanente como de la milicia provincial o local , destinada expresa­
mente á su persecueion por el Gobierno, ó por los gcfes militares co­
misionados al efecto por la competente autoridad , serán juzgados m ili­
tarmente en el consejo de Guerra ordinario prescrito en la ley 8. , tit. 
j 7 lib. 12 de la Novísima Recopilación. Si la aprehensión se hiciere 
por orden, requerimiento ó en auxilio de las autoridades civiles, elco- 
nocimieato de la causa tocará a la jurisdicción ordiuaria.

Del lunes i 4 de

BARCELONA,

mayo de i 8 í i .

S a n  B o n ifa c io  m á rtir .

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Montesion de Religiosas de 
Sto. Domingo: se reserva á las siete y  media.

Sale el Sol á las 4 b. 52 m ., y  se pone i  las 7 b. 8 m.____

Dias horas. Termómetro. Barómetro.

12 11 noche. 15 grad. 9 28 p. 1 1.
¡i 3 6 mañana. i 5 28
id. 2 tarde. 16 8 27 11
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3. ° También serán juzjados militarmente en él mismo Consejo , cea 
arreglo á la ley i®, tit. io ,  lib. i t  de la Novísima Recopilación, los 
reos de esta clase que con arma de fuego ó blanca, ó  con qnalquior 
otro instrumento ofensivo, hicieren resistencia a la tropa que los apre­
hendiese , asi del egercito permanente como de la milicia provincial ó 
local, aunque la aprehensión proceda de orden, requirimiento o auxilio 
prestado á las autoridades civiles.

4. * Para precaver la resistencia y  el consiguiente desafuero de que 
habla el articulo anterior, luego que se resiban noticias ó avíeos de la 
existencia de alguna cuadrilla ó partida de facciosos costra el régimen «ins­
titucional , las autoridades políticas harán publicar sin la menor dilaci­
ón , bajo su mas severa responsabilidad, un bando, con expresión de 
la hora, para que inmediatamente se dispersen los facciosos , y  se resg 
diluyan á sus hogares respectivos.

5. ° Este bando se publicará y circulará con la mayor rapidez por 
él distrito-, y  pasado el número de horas que la autoriiad haya seña-* 
Jado en el mismo bando, con arreglo á lar circunstancias, se enten­
derá que hacen resistencia á la tropa para el efecto de ser juzgados mi­
litarmente, según el art. 3 o , las personas siguientes: i.° Las que se en­
cuentren reunidas con los lae iasos, aunque no tengan arm as: 2.° Las que. 
sean aprehendidas por la tropa huyendo después de haber esteno con 
los fu celosos: 3 o Lis que h-ibiea-io estado con ellos se encuentren ocul­
tas y fuera de sus casas con armas.

6. ° Los que en el término pceficado en el baudo de que hablan 
los artículos anteriores, obedeciendo ál llamamiento de la autoridad , se 
retiren á sus casas antes de ser aprehendidos, no sieudo los principa- 
les autores de la conspiraoion , y  no teniendo otro delito que el de ha­
berse reunido con ios facciosos por primera vez, serán indultados de 
iüda pena.

7.0 L i  obligación impuesta á las autoridades políticas sobre la pu­
blicación del bando no les impedirá tomar inmediatamente cuantas me­
didas juzguen convenientes para dispersar cualquiera renuion de faccio­
sos , prender á los delincuentes, y  atajar el uaal en su origen.

3.° Los salteadores de camino, los ladrones en despoblado, y  aun 
en pobialo, siendo en cuadrilla ie  ouatro ó mas, si fueren aprehen­
didos por la tropa del egercito pertnnaente, ó de la milicia provincial 
ó local en alguno de I03 easos de que hablan los artículos 2.0 y 3.°, 
serán también juzgados m ilitarm ente, como en ellos se previene.

9.0 En cualquiera de casos -de los artíeu'os anteriores, si la mi­
licia provincial ó local egecutase por sí sola la aprehensión, el consejo or­
dinario de Guerra se compondrá de ofi iales de dicha clase, con arreglo á 
ordenanza; pero si hubiese concurrido tambiea tropa permanente á la apre­
hensión , asistirán al consejo de Guerra oficiales de una y  otra clase ea 
igual numero, y  el presidente con arreglo á ordenanza.

to. Las sentencias del consejo de Guerra ordinario se egecutarán in­
mediatamente , si las aprobase el capitaa general con acuerdo de sn au­
ditor. Fin caso de no conformarse, remitirá los autos originales por el 
prim er correo al tribunal especial de Guerra y Marina, el cual deberá 
pronunciar su sentcucia dentro del preciso término de tres dias ¿ lo mas,
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b la que reesyése s© egecniard sin necesidad de consulta.

ix . En todos los procesos que se formaren militarmente á virtud d© 
los articulo» anteriores se excusarán cuanto sea posible los cireos, con 
arreglo á la Real orden mencionada en la nota 16 , tit. 1 7 ,  libro 1*
de la Novísima Recopilación.

i í .  Si al fiscal pareciese conveniente, según la gravedad y  circuns­
tancias de una causa en que haya varios reos, que se formen piezas se­
paradas, podrá hecerlo del modo que mas conduzca á la brevedad del 
proceso; y siempre lo pra tieará respecto de cualquiera reos luego que 
resulten confesos ó convictos , á fia de que no se demore la sentencia de 
estos y su pronta egecucioii. ,

11 . En todos los demás casos los reos de estas delitos serán juzga­
dos por la jurisdicción ordinaria, con derogación de toao fuero, aun 
euando la aprehensión se baya verificado por la fuerza armada.

14.. En las causas de esta ley no habrá lugar á competencia algu­
n a , fuera de la que pu liese sücitawe entre las jurisdicciones ordinaria 
y  m ilitar, según los límites que aqui se señalan. Las competencias que 
se promovieren se decidirán por el tribunal supremo de Justicia dentro 
de 48 horas á lo mas después de su recibo. . ,

15. El juez ue primara instancia á quien corresponda el conocimien­
to de estas eausas, les dará una preferencia exclusiva, puliendo en caso 
necesario pasar las de distinta clase al otro ú otros jueces que hubiese
en el mismo pueblo. ,

1 6 .  En el sumario deverá r e s u l t a r  plenamente acreditada la perpetra­
ción del delito; pero podrá darse por concluido, y  elevarse la cansa al 
estado de acusari*.i, aunque el proseado n» es'.é plenamente convicto, 
siempre que las pruebas ó indieiós in dinen prudentemente el animo tel 
juez á creer que el tratada como reo.es culpable ó in o e n t e ,y  que la 
cansa no presenta fundados motivas de poderse adelantar mas en el su­
mario , ó los ofrece de que podrá hacerse suficientemente en el p»e-

iy . Para la aetuasian del sumarie podrá el ju¡>z de primera instan­
tánea valerse de «ualquier escribano Real 6 numerario del partido.

18. El juez de primera instancia acordará la formación de piezas se­
paradas , con arregle á lo prevenido en el art. 12 de esta ley.

10. Recibida ai reo la caufesion, si hubiere mentas y lugar para la
acusación, la formalizará el promotor fiscal dentro de 3 dias a lomas: 
en el au*o de traslado que se dé al reo por igual término ímproroga-
ble se recibirá la causa á prueba. ,

20. El reo dentro de las *4 horas, á lo m as, nombrara procurador 
y  abogado que residan en el partido , ó se hallen a la saz¿>n en e l ; y  
no lo haciendo, se nombrarán de ofi io en el acto. , . ,

21. El promotor fiscal y el p-ocuradür del reo presentirán dentro de
las 24 horas siguientes á la devolución de los autos la lista de los tes­
tigos de cargo y descargo de que intenten valerse para su prueba res­
pectiva. Estas listas se comunicarán recíprocamente á las partes para la 
oposiüon de tachas en el dia en que haya de celebrarse el juicio , y  pa­
ra los demas efectos convenientes. , 1 ,  •

22. Las listas de testigos expresaran en cada uno de ellos su vecm-
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í ©26 t ■ . 
dad, estado y  destino ó modo de vivir. Los testigos que se hallaren 
dentro de las 7 leguas , ó  á una jornada regular de la residencia del 
juzgado , serán com pe) idos á comparecer personalmente-, y  también cuan­
do á reclamación de alguna de las partes estimase el juez indispensable 
para el cargo y  descargo la comparecencia personal. Los demas se exa­
minarán por exhorto , '  acerca del que se observará lo prevenido en el 
art. 7 °  de la ley d e n  de setiembre de 1820. Estas mismas reglas se 
aplicarán para la ratificación délos testigos del sumario. 

r  23. E l juez señalará á la mayor brevedad posible el diapara -la com­
parecencia de los testigos y  celebración del juicio. En el serán exami­
nados á puerta abierta , cada uno de ellos con separación ante el pro­
motor fiscal , el reo ó su procurador y su abogado. Con la misma so­
lemnidad se leerán las declaraciones y ratificaciones de los que no com­
parezcan personalmente. Las declaraciones se firmarán por los testigos que 
supieren hacerlo. Si las partes ó el abogado del reo tuvieren que hacer 
algunas observaciones á los testigos en el acto de dar estos sus decla­
raciones, podrán verificarlo por medio del jaez - y  se escribirán asi las 
preguntas u observaciones como las respuestas a continuación de la de­
claración.

24. Concluido este acto, asi el procurador fiscal como el reo y  su 
abogado, presentarán las pruebas instrumentales que crean favorecerles, 
y  expondrán en voz cuanto tengan por conveniente 5 y sin mas trafmi- 
tes ni escritos pronunciará el juez la sentencia dentro de 3 dias a lo 
mas.

2 5. Notificada á las partes, las emplazará el juez con termino de 
ocho dias para ante la audiencia territorial, haciendo saber al reo en el 
acto que nombre procurador y abogado; y  si pasado este termino y  
dos dias mas no se presentasen procurador y  adogado nombrados por el 
reo , y  que residan a la sazón en la capital, el tribunal los nombra­
rá de oficio.

26. El tribunal fijará el termino para el despicho de los autos por
el fiscal el procurador del reo y  el relator ; no podiendo exceder de 3 dias, 
el concedido á cada uno. ^

27. Dentro de los plazos que expresa el artículo anterior podrán las 
partes suministrar ante el semanero las pruebas que estimen conducen­
tes, y  que se les deban admitir con arreglo a las leyes

28. Pasados estos plazos se procederá inmediatamente á la vista de 
la causa por la sala á quien correspónda 5 agregándosele por antigüe­
dad ministros de las otras hasta el numero de seis , incluso el regente 
ó quien haga sus veces , que siempre deberá asistir.

29. Dentro de tres-dias á lo mas se deberá pronunciar la sentencia.
30. El tribunal no tendrá para estas causas número det írininado de 

horas de despacho. Se juntara de dia y  de noche por todo el tiempo 
que convenga según la urgencia.

31. La mayoría absoluta de votos formará sentencia. En los rasos de 
empate se estará por la que se conformase con Ja del juez de primera 
instancia-, y no habiendo absoluta conformidad, por la mas favorable 
al reo. _ , ,

32. La sentencia que recayere causará agecutoria. La de hbcrtiu se
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e pe cu tara inmediatamente. La de pena capital dentro de 48 horas. Las 
demás á la mayor brevedad posible.

i 3 Los planos que señala esta ley son improrogables y  perentorios, 
y  no pueden alargarse á título de suspensión, restitución ni otro alguno. 
Tampoco se admitirán en ninguna de las instancias recursos de indulto.

34. Los cómplices en los delitos de que trata esta ley serán juzga­
dos , como los reos principales , con arreglo á ella.

35. Las causas actualmente pendientes, según el estado en que se 
hallaren á la promulgación de esta le y ,  se arreglarán para su curso 
ulterior á lo prevenido en ella , pero sin salir de los respectivos juzga­
dos en que se balleu radicadas.

36. Las leyes sobre la materia se entenderán derogadas en lo que
fuesen contrarias á la presente. . . .

S7. Las disposiciones de esta ley ss entienden limitadas a las pro­
vincias de la Península é islas adyacentes. Madrid 17 de abril de. 1821.’ 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes  ̂ gober­
nadores Y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas * de 
cualquiera dase y dignidad , que guarden y bagan guardar , cumplir y  e je ­
cutar la presente ley en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento , y  dispondréis se im prim a, publique y  rircule.=Esta ru ­
bricado de la Real mano.= En Palacio á 26 de abril de iS 2 i.= A . D. \  ícente 
Cano Manuel.”

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Sr. editor: como en la última clausula del articulo continuado en 
el diario constitucional de esta ciudad del 11 del corriente se anuncia 
que un mayordomo á mi servicio se marchó con una partida de faccio­
sos al aproximarse á Iíaro podría comprometer mi delicadeza acerca m i 
adhesión al sistema constitucional , me miro obligado á manifestar con 
la sinceridad que me es característica que al recibir por el correo ael 
martes 8 del corriente , el avisa que se me dió de haberse publicado 
aquella especie en un periódico de Madrid titulado el Espectador , to ­
mé por el mismo las disposiciones mas eficaces para la averiguación d I 
hecho , y di orden terminante para que se despidiera al momento , al 
indicado sugelo, que solo podía ser mi administrador en el pueblo ríe 
la Bastida , pues en Haro no tengo mayordomo ni dependiente alguno 
y  previne que se manifestase al publico por medio de los periódicas 
de la Corte lo muy sensible y dolorosa que ha sido para mi esta ocur­
rencia y cuan distante estoy de consentir ni disimular que ninguno de 
mis dependientes ni que esté á mi servicio , se separe en lo mas míni­
mo de la ciega obediencia á las leyes y  autoridades , y de la mas exac­
ta y escrupulosa observancia de la ley constitucional que solemnemente
be jurado. . ,

Sírvase V . , Sr. editor insertar el presente en su diario de V. pa­
ra que á lo menos sirva de desahogo á mis sinceros sjntimientcs , y en
obsequio de h> verdad.

Dios guarde á V. muchos años. Barcelona 12 de mayo de 1 8 2 1 .—
El día fie de ‘lijar.
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AVISOS AS tXJBSICO.
Sigue la lista de los ciudadanos que han contribuido para el vestuai 

iio  de los Jóvenes pobres del batallón.
D . Juan Piferrer 2ors. vn. , S). Juan Amellar 1 6 ,  D . N. Cre»- 

liet 4°  5 Del ciudadano J. J. 8 ,  D . Ignacio Bregaera 2 « , D. N. Da» 
lernus 2 , D . Josef Tarroja io  , D . Jaime Tobosa 4 > D. Francisco Pin­
to 4 ,  Sres. Buch hermanos 40, D . Cosme tínrinani 4 ,  D . Agostía 
Duran 20 , D . Jaime Matcu 16 , B . Jaime Giralt 20, D I ciada'tana 
S . F . 40 , D . Josef Lasas 20, Del ciudadano .*>. P. 4 1 Sra. v ía la  
Costa 4 , D . Jeaquin Conapta 12® , D . Josef Saga's to  , Del ciudadan® 
Tí. T .  40 , Sres. Junoy hermanos 2 0 , D. Josef Garnga y  Barga 4, 
Del ciudadano J. B . 20 , D . N . Clos y Trias ' o ,  Sra. con lesa d® 
Vallcobra 6 o , D . Jo-ef Ignacio Mercader l a o ,  D . M a tia  Paradell gra­
nadero del batallón 140 , D . Salvador Llongueras 3 , D . Felipe Corta­
da 8 ,  D . Antonio Vidal 1 2 ,  D . N . P&lmarola 40 , D . N. Magarola 
1 6 ,  D . Magín Demestres 4® > El general Vivot 4° / S r .  barón de Mal- 
dá 80, D. Antonio Venero 8 , D . Manuel Monserrats 42 con [6 ms., 
Sra. condesa Nioiau 20, D . Antonio Abadal 20, D . Juan Vilar 40, 
D . Josef Galofre 40 , D . N . Viladegud 1® , De varios ciudadanos de 
una oficina 20, D . Juan Ferrer 1 2 ,  D. .bsef Bsldu t o ,  D . N . Sa- 
riola 80, D . Felipe Riera 320 , D . Liborio Igicsws 4®» D. N . Solo- 
neli 2 ,  D . N . Bruguera 4 , D. 1N. ¡Mas.ieu 4 , D. Ramón Muns 20̂  
E l ciudadano J. T .  4o ? ¿1 ciudadano D . M. 6©, D. N . Cipella 20, 
E l ciudadano B. T .  4°  > D . Bernardo Modolell 12®, Sr. marques Pal- 
marola 10 a , D . N . Roig y Jaques 6 0 , D. Jaime Magerol? 8 ,  D. Juan 
Coutrouganlu 20 , D . N . Poinbo 2®, D. N . Bahi 12 , El ciudadano 
G . A . 8 0 , D . Josef Carranca 20, D. N . Ardevol contador de pto-

Éias 40 , Sres. oficialts de dicha centaduria 100 , D. Manuel Sans 20, 
1; Ignacio Reges 4®? D . Narciso Soler, 42 coa 17 ms. , D» Jacinto 

G aü 4 , D . Miguel Pujol 4 o ,  El ciudadano J . X .  10 , D . N . Mar­
garía 4®, El ciudadano B. S . V . 80, D . Juan Guardiola 2 0 , D. N. 
Coroleu 2®, D . N . Morelló 1 2 ,  D . Honorato Pn g 5o ,  D. N . G il 
Fabre 2 0 , D . Francisco Ros 1 0 , D. N . Geue«es20, D . Antonio Ubach 
2 0 , D. Salvio Ros 4 , D . Josef Bages 20 , El ciudadauo B. 2® ', E l 
Ciudadano M . A . 1® , El ciudadano C . Q. 10

Total rs. vn. 3 o3o con 33 019.
No habiendo tenido efecto en esta Aduana nacional el día 10 del cor­

riente por falta de lidiadores la subasta de las puairas que re anunció al 
publico en el dia anterior , se avisa al mismo que el j- év -s inmediato «lia 
í 7 á las cinco de la tarde, si continuará y  rematará -lidia subasta siem­
pre que la postura que se haga sea admisible.

H «hiendo espirado ayer los diez dias señalados pa-a la mejora de la 
décima del remate que se celebró en cantidad de 4o©3 rs. vn. de la ca­
sa procura .del suprimido monasterio de Montalegie , sita en la talle de 
Ct-pons de esta ciudad , sin haberse ofrecido aquella mejora ; el m gnifiu» 
D. Josef Esteve y ¡Vlorató , Juez letrado de primcia instancia en au t. <lel dia 
de hoy mandó expedir este cartel, por el cual se cita por diez días con­
taderos desde mañana 12 de mayo á la del medio diezmo , la cual hade 
recaer únicamente sobre la cantidad del remate , eu la iuteligencia de que
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t¡ se VétiSba se admitirán en seguida hasta conc.uido dicho término tolas 
fas e S T u é  se hagan ¿ la I W  por el despacho de infaescnto escribano 
W oTas ^ n d id o .«  de la taha are  fe halla en el expediente con arreglo a a 
K  dé la Junta nacional dd  Crédito publico de x? de febrero de este 
L .  Bareeloaa ix de mayo de ,g * r .  =  Tgnaao Marfa > ¿ .

Presentándose en la Secretaria ce la U m tania genera) sugetc» que a 
leontinu&eion se nombran se les entregaran documentos que ^ ten ecen ^
D. Jaau Jssef Tomas Pexez de los Cobos , tomento coronel g adu do y ca _ 
pitan licenciado j D. Pablo Pellicer , capitán grad^do y ubtemente l 
íiada ; D. Narciso Piá , teniente licenciado •, D. Josef R itile , tm ie q 
fué del tercio de Talara ; D. Lorenzo Ornas , teniente licenciado , D. -o 
V il. y Ser«  sableaieat’e licenciado , D. Salvador P e tit , subteniente Am ,

7 D/ Í S T « a  y  C a ta lu ra  Se k .  reelbMo de 1.  del e r f -
cito 7 provincia de v S m c i»  y Murria edictos llamando lic itad les para 
subast^d 'l suministro de raciones de pan , rebasa y paja para ta trop y  
± i t  ¿  BñeioBal de . , « 1  distrito ^
en pri tocio de setiembre próximo y concluirá en fin de agesto tíe o22> 
r -J AS condiciones se expresan en los edictos que estaian de _Alfekto des- 
d f b o y  en la puerta de la Intendencia de esto eg e iu .^

F.l martas r5 del comente a las J> de la t-trae verificara la salida 
para Paima de Mallorca eí patrón Miguel Bosch , mallorquín , con su 
laúd correo nombrado Carmen , admite carga y pasageros. _ ¿ j

D. Josef Ribas , capitán y  maestre de la palacra nuestra señora de 
Carmen, tiene registro abierto para puerto Rico, y puerto C u e llo ,  los 
sugetos que gustan embarcar géneros o hrt de pasr.geros, se conferir^* 
con D. Ignacio Masanet su coasigaatai io.

Embarcaciones venidas al puerto el día de- ayer.
D eC ullem  y Tarragona en 4 d i«  > Patrpn i i " e"u G im p0S'n 

Santa Cruo , de 17 toneladas, con arroz a vanos. _  De Moraire J F  n a 
en 5 d ies, el patrón Juan Bautista Bisquert bombarda San A gu stín , de 
40 toneladas , ron algarrobas de su cuenta. =  De \  maroz en 2 días , el p - 
tron W  Antonio M artorell, laúd las Almas , de 12 toneladas , con vino
Y aceite á la orden : todos españoles. , , . ,

Libros. Itinerario instructivo de Roma antigua y moderna , o sea des­
cripción general de sus monumentos antiguos y modernos, como igual­
mente de las obra6 mas memorables de pintura , escultura y  arquitectura 
que existen en aquella capital : dos tomos es. 4 °  impresos el ano. x h t o .=  
Un cuaderno con ie a  láminas que representan las vistas mas interesantes 
de los monumentos antiguos y edificios modernos de la rderida ciudad. _  
Plano de la ciudad de Roma antigua. =  Plano de la ciudad de Roma mo­
derna. En el almacén de algodón del lado del mesón de banto Domingo, 
se venderá a un precio equitativo todo junto ó separado.

Conversación verdadera y de mucho provecho tonina entre un labrador 
llamado Isidro y  el abogado Dr. Juliá , que se publica por ser útil a los 
serviles y  liberales , á los tibios ó i.(diferentes , y mas a los labradores que 
nada entiendan en los asuntos del dia : un cuadernito en idioma catalán 
«on una lámina , que se vende á nueve cuartos en la librería de Cerda 
y  buuri , pía 2.a de la Lana.
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Avisos. Se necesita un sugato de edal de 2o á 4o años de acreditada ceii 
dncta, y hábil en el oficio de zurrador : el que se halle con estas cireuns 
tancias se conferirá con el señor Francisco Pujol , calle mediana de la Blan 
quería , casa núm. 12 , que le proporcionará colocación.

Cualquiera persona en cuyo poder obre un vale real de 600 pesos de I 
creación de i.° de tnayo de 181.9 , de núm. 889,664 , se servirá avisarlo 
D. Antonio Torredá y  Banquells , corredor de cambios , que vive frente la 
M erced, quien á mas de las gracias recibirá una graiífi. acicn.

Ventas. En el mesón del Violin hay una porción de pólvora fina y de 
superior calidad de las fábricas de Vilafehehe , la que se venderá por arrobar 
j  a 6 rs. la libra.

En la Libretería , tienda núm. 6;, se venden reloxes de sobremesa nue­
vos que tocan horas y cuartos á grande sonaría , cuyo tono es estraño y agra­
dable por tocar sobre muelles : igualmente hay órganos de teclado y de ci­
lindro , y  un piano grande con siete registros y  seis y media octavas.

Quien quiera entender en comprar una ó mas de lss máquinas de hilar 
.„’ -odon que la sociedad de Manuel Torruella y  compañía terna en la fábrica 
de b iv io s  del te'rmino de Sabadell, podrá conferirse con los comisionado«
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Ilutarnos. En la posada dei Escudo de Francia , calle Nueva de San 
Francisco , hay uu coche y  una galera de «torno para Madrid , una tar­
tana y  una calesa para Perpiñan y  su carrera , j  dos caballos para vender.

Eu la posada ele los Catalanes, en la Barra de Ferro , hay una tarta­
na de retorno para Lérida y  su carrera.

En casa de Antonio Casas , qne vive en la Rambla , bajo la fonda del 
Elefante , al lado de los Trinitarios descalzos, hay una galera que sale 
para Madrid. ’

De casa Domingo Sellares , ordinario de Zaragoza , que vive en la plaza 
de los Arrieros , saldrá el miércoles próximo nna galera para aquella ciudad.

De casa Joscf Melieh , en la orilla del Rech , trente del mesón del Pilar, 
todos los dias sale un carabá con euatro muías y dos hombres para Caldas, 
j  una tartana para traer agua.

En el mesón de la Buena Suerte hay un carabá de retorno para Perpi­
ñan ó su carrera , y  una tartana para Gerona.

Alquiler. Está para alquilar una casa fábrica con muy buenas cuadras, 
agua abundante y  varios enseres , útiles á-toda clase de fabricación : el me­
morialista de la plaza de las comedias esquina á la calle de Trentaelaus, 
enterará de las demas circunstancias al que quiera alquilar el todo 9 par­
te d« ella.

Nota. Las cantidades de los arrendamientos de los portazgos del diario 
de ayer , deben decir : por el de la Serafina 52® r s . , y  por el del puente 
de Gaya 2o3ooi rs. &c.

Teatro. Hoy la compañía española egecutará la comedia de gracioso et 
Zeloso D . Lestnes : después se bailará el bolero , dando ün con un di­
vertido sainete. A las siete.

Y en el de la plaza de los Gigantes la misma función de ayer. A  las 7

En 1« imprenta de D. Antonio Brusi, impresor de Casan» de S. M,

Ayuntamiento de Madrid




